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.POR LA CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL
PROTOCOLO Y CEREMONIAL DE LA UNIVERSIDAD MCIONAL DE ASUNCIÓN"

VISTO Y CONSIDEMNDO: El orden del dfa:
La nota DGR No 030/2017 de la Dlrecc¡ón del Gablnete dot

Rsctorado de la Ul{A, con referencia de la Mesa de Entadas del Rectorado
de la UNA número 26.240 de fecha 30 de mayo de 20'17, por la que eleva para
su consideración la propuesta de modmcaclón del Roglamento del
Protocolo y Naclonal de Asunclón:

'Unfuersilal Nacíonaf [e Asuncün

Académlcos, en su
6l exDediante

La

I. FUNDAIIIENT8

A lo largo de la historia''A ro rargo de ra histona et homqre ha desanotEdo y évolupiqnf,do p¡ la creaclón de espacios y
métodoÁ que le posibititen manqnel y emptiaryjtcufpgde rélág_ión.áii"l, Jri"iáiliJñ,áiii-rló í n
tuera de su misma cultura, en relaq¡án a fa nécesida! de cada ppoca 

ll
Estos métodos han sido perfeccionadós i' taúFaÉ.!.ós soclales, costumbres y háb¡tos, tos I --cuafes, han p€rmitido la s¡stemat2ación de los proced¡mientos. De esta manera, hán dado paso ll -/al estabfecimiento de normas y leyés que defrnlan procédencias y márcaban l¡neamiéntos eob¡e Y
las modalidades de intenelación y d6 accionar público, acorde al escÉnado social donde se,/ I
originaba la ceremon¡a o acontecimiento. / ...I

El ceremonial se centra 6n la organ¡zac¡ón de todos los aspectos y formas con@mientes a la U
organ¿aclón de una ceremonia (públ¡ca o pñvada). Establece pautas de comportamiento y trato
de quienes deberán actuar basándose sn los usos y costumbres, leglslación o senddo común.

El protocolo establece las normas, decreüts y reglamentiaciones que deberán observarse en el
y conoclmiento.
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..il.. (2\

El protocolo universitrrio de carácbr académlco, es depend¡ente de la propia UnÍversidad, el
cual debe reflejar su larga h¡storia, las relaciones ¡nstitucionales que manüené y su autonomfa, la
qus ostá dáda por lo dispuosto en la Ley 4995/2013 'De Educación Superiof.

II. OBJETIVO GENEML

Arü lo.-

ArL 29.-

en
¡mentados y aplicados
en réconocimlento de

mérltos a con los valores y la
misión de la UNA.-'-':.-::j: 

"- 
.:..-ii-.i:],*-"

b) Actos.' todas áqueltas 
'iité6iaidi"es que indiquen un acontocimiento de

carácter ¡nstitucional solemne, y cuyas prácücas son compartidas, esümadas y
formalmente reconocidas por la comunidad educatlva de la UNA"

c) Eventos: aquellas acciones emprendidas por actores de los diferentes
estamentos de la UNA, d6 carácter institucional no solemne.

El Protocolo y Ceremonhl de la UNA, está Integrado por la D¡rección de Gabinete
del Rectorado, las Unidades de Protocolo o en su defecto por las Secretiarfas de
las diferentes Facultades, Insütutos y Cenfos que componen la Universidad
Nacional de Asunción, quedando estas, sujetas a las disposiciones de est¡e

t¡t.

1.

2.

ArL 3o.-
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entrantés y salientes, y
deben ser ubicadas dos

Electoral y una
y el Rector y

conficrmada oor
Electoral. El

de la ceremonia,

.lal
de

Centro de
marcha
en los

solemne (toga,

Comislón Electoral
del Rector y

por la Asamblea

..il.. (3)

ArL 4".- La ceremonia
organizada .

mesas:
central

los

ArL 5o,-

* r:j 'i:4 l.,r:-'

de.las jnijevas autoÍ¡dades, a cargo del

TMJLO II

CEREMONIAS, ACTOS Y EVENTOS PROPIOS DE LA UNA

CAPITULO l: Do las corcmonlas proplaa ds la UNA

b)
c)

t\

ltlt

ll or
ll

t
ñ
s)
h)

Lectura del
Secretar¡o d6 la
lmposición de invesüdura a las Autoddades enfianteE: Las Autoridados se
sitlan delante d6 la Mesa Central, el Rectror sáliente entrega el Acta de
Proclamación al entrante y vuelven a la Mesa Central, intercambiando sus
posiciones.
El mismo procedimiento se realiza para elMcenector saliente y el entrante.
Palabras del Rector Saliente. (no más de 10 minutos).
Palabras del Rector Entrante. (no más de 15 minutos).

CSu/Sc/bsvíbv€rtc¿t

Académica y Báludo a la6 Autorldades.
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SgCCIÓt¡ ll: Loa honorG unlveF¡tados

Las Ceremonias de lmposición de honores unlversitarios de Doctor Honoris Causa,
Honor al Mérito Universitiario y Profesor Emérito, serán roalizadas en el Salón
Centenario del Rectorado de la UNA, en l¿ Sala de Sesiones d6l Consejo Superior
Universitario o en el Aula Magna de las Facultades. En caso do realizarse fuera de
la UNA sorá ordenada por Resolución del Rectorado.

ArL 7'0.- La ceremonia de Causa es presidida por el
Rector y
qu¡enes

padrino y el galardonado,
)remonia se desanolla d6

acuerdo
a) el Padrino, quien lo

para el inicio de

.'del realización de la
el lugar central
Cenfal deberá

la ceremonia, al
del Rector,
Central.

por la cual se
General. Al

proc€den a vestir
los v¡vos del color

ArL 8o..

..il.. (4)

A¡L 6P.-

b)

0
s)

h)
D

D
k)

d6 la

del Tltulo de Doctor

Palabras del Doctor Honoris Causa.
Salida de las Autoridades y saludo al Doctor Honoris Causa.

La ceremonla de entrega del Tltulo de Profesor Emérito es presidida por el Rector
o por el Decano y acompañada por el Secretario General o el Secretario de la
Facultad, quienes Están apostados en la Mesa Central, La ceremonia se desánolla
d6 acuerdo con el siguiente progÍama:
a) Ingreso del Rector, Decano, S€crgtario General o el Secretario de la Facultad

y el homenajeado al Salón de realizaclón ds la cefemonia, al son de una

csu/so/bsv¡bv8/c¿r wridades 

se ubican en la Mesa cenüal y el homenajeado sa
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ArL 9o.-

d)
e)
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Acta No 23 (4"S. No 23/08/lll20'17)
Resoluclón No 0651 -00-201 7

ubica en el primer lugar ftente a la Mesa Cenfal. El Rector ocupa el lugar
cental de la mesa, a su derecha 6l Decano y a su bquierda el Secretario
General o el Secretario de la Facultad. La Masa Central deberá contar con
tres lugares, pudiendo variat el número de lugares sin sobrepasar la canüdad
de cinco, previa autorización del R€ctor.

b) Entonación del Himno Nacional Paraguayo.
c) L€cturá de la Resoluclón del Consejo Superior Unlversii€rio, por la cual se

otorga el Tltulo de a cargo del Sécretario General o el
Secretario de la
Palabras :l0 minutos).
Entrega y del Decano. En caso
de Pósfumo. se hará

familiar cercano del

no s6 apl¡ca para

es presidida
o el Secretario
ceremonla se

de la Facultad
al son de una

homenaieado sE
ocupa el lugar

el Secretario
deberá contar con

tres sobrepasar la cantidad
de c¡nco, P:1,Entonación
Lecfura de la Decanato, por la cual se otorga el
Diploma de Honor al a cargo del Secrehrio General o el
Secretario de la Facultad.

'tJ nfu ersílal gtracionaf [e Asunción

0

s)

Lai
por
de,
des
a)'

\:i
\\ :l

{,
s)

Palabras del Decano de la Facultad. (no más de l0 mlnutos).
Entrega del d¡ploma y la Resolución a cargo del Rector y del D6cano. En caso
de otorgarce el Tftulo Honorffico d6 Honor al Mér¡to Un¡vers¡tario póstumo, se
hará anfega del diploma y la Resolución al cónyuge o familiar cercano del
homénajeado.
Palabras del homenajeado. Esta part6 del programa no se aplica para cónyuge
o familiar c€rcano del homenajeado.

CSU/SG/b8v¡bwcat

y saludo al homenajeado.
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seccÉH nl: La cohc¡ón do gradog

La organización de la Ceremonia de Colación de Grados compete al Recbrado de
la Univers¡dad Nacional de Asunción, que para El étecto, doberá contar con la
colaboración y apoyo de la Facult€d conespondiente y de los graduados d6 la
promoción que participarán de la ceremonia.

El Consolo Superior sobre la dénominación de la oromoc¡ón
del año, a

Quedará a Padrino de la promoc¡ón,

..tr.. (6)

ArL l0o.-

Art. 1lo.-

ArLlf.-
Dirección General del

su consideración

A¿ 130.. Escalafonados de
con la Facultad

cada canera.

Ar¿ l4o.- de noviembre
la Ceremonla

Arü l5o.- haya obtenido el
en su promoción,

las caliñcaciones
v s6r mavor a

cuatro de todas las

universldad
\cadémica, o 6n alguna
de movilidad estudianül

aprobados o de origen. En caso de empate
será Mejor Graduado cantldad dé asignaturas en el
pr¡mer periodo de exámenes. Graduado de la Facultad o lnstitl¡to reclbirá

n la Ceremonia de Graduación de su Promoclón un Diploma de 'Honor al Mér¡to'
otorgado por la Universidad Nacional de Asunción, y una medalla de h Facultad o
Instituto que darán téstimonio de su cond¡c¡ón de tal.

ArL 160.- Los Graduados D¡stinguidos serán aquellos que hayan concluido sus estud¡os, en
la misma unidad acadám¡ca o en alguna unfuersidad del exterior en el marco da
los programás do movil¡dad estudiantil aprobados o reconocidos por su Unldad
Académica de origen, con un promadio igual o mayor de cuátro entsros. Cada
Graduado Distinguido recibirá un diploma de 'Honor al Mérito" de la Facultad o

que

', t,. ,, -

CSU/SG/bsv¡bvs/cat

que dará teslímonio de su condición de tal.
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La ceromonia, de cárácter solemne, se llevará a cabo con aneglo al siguionte
protocolo:
a) Las únicas banderas qug podrán utilizarse én esta ceremonia son: la Nacionál

(ubicada a la derecha del escenario); la de la Uníversidad y la de lá Facultad o
lnsütuto (ubicadas a la izquierda del escenario).

b) La Mesa Centralde la caremonia contafá con 4 lugarÉs y estará ocupada por:

' El Rector de la Universidad Nacional de Asunción. Ocupará el lugar
central a la

lado izquierdo del Rector.
Rector.

Nacional de Asunción.

El o ,lós, d6 la Mssa
para recibir el

g'lqg apadrina.

lugares

especialmente
solemne (toga,

affabéüco. El
la primera fila, a la

ordeñ,1

estarán ubicados en
hará una menc¡ón

La formaclón da
los del horario de ¡niclo de
la ceremonia; que no estén presentes serán
excluidos.
Las autoridades se ubicarán én la Mesa Confal que preside la ceÍemonia.
Algunas variaciones sarán perm¡üdas de acuerdo al local y a las clrcunstanclas
en que sé rcall?a la ceremonia, siendo estas aprobadas por el Rector, Esta
parte deberá estar concluida 5 m¡nutos antes del horario de inicio de la
ceremonia.
Entonáción del Himno Nac¡onal Paraguayo.
Palabras del Decano de la Facultad o D¡réctor Generál del Insütuto. (no má3
de 10 m¡nutos).
Entrega de los Certificados a los Padrinos a cargo del Rector. Eeta parto del

..il.. (71

A¡ü l7o.

Art l8P,-

CSU/SG/bsvIbvs/cal

,y
la

deLa
ac
a)

\

e)

ii$]';*" 
su'erar e'

Éo!3e iuevará a cabo de

aplica a la entrega de dlplomas de Postgrado.
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Entrega de Diplomas de Grado (Origlnal) a cargo del Decano, Vicedecano de
la Facultad o Director General del lnsüttfo y Padrino de la Canera. (no más de
1 minuto por Graduado).
Los Graduados D¡süngu¡dos recibirán en simultáneo el Diploma de Honor al
Mérito d6 la Facultad o lnstih¡to.
En ausencia del Graduado, el Diploma de Grado u Honor al Mérito de la
Facultad o lnstihjto no será en la ceremonia a bmillares del mismo.

g) Exaltación de los de lado dé la borla de la toca, de
¡zqu¡erda a parte del programa no se aplicá

parte del programa no

Un¡versidad Naclonal
cargo d6l Rector y

(no más de 10

de percusión ni
(no más de 10

frmar convenios con
y acuerdo de las

cláusulas la Universidad Nacional
de conven¡os, prev¡ade Asunción,

comunicación al convenios se real¿ará en los
confome lo

El Programa estáblecido para el acto de ffrma de convenios será lo sigulent€:
a) Ubicac¡ón de las Autoridades firmantes en la Mesa Central.
b) Lecfura del documeni¡o.
c) Firma del documento.
d) Palabras del Rector de la Unfuersidad Naclonal dé Asunción.
e) Palabras d€ la Autoridad d€ la lnsütución firmante.,w

.Jt.. (8)

Art

Art 20o.-

h)
ala

se

li.' ,trirt
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sEcclÓN ll: Colocaclón d6 pledra ft¡ndamental

El acto de colocación de la piedra fundamental se regirá por el siguiente programa:
a) Recspción a los invitados.
b) Ap€rtura del Aclo.
c) Entonac¡ón del Himno Nacional Paraguayo.
d) Pronunclamientos. Palabras de la autoridad d€ menor rango a la de mayor

rango.
e) Firma del por el Maestro de Ceremonia y

empezandq
f) Er elaborada Dara el

inmueble y programa

s) La
h)

futu220.-

con colores

Ar¿ 23o.- os eventos se regirán por €l siguiente programa:
a) Entonación del Himno Nacional Paraguayo, con presencla del Rector o

Autoridades Nacionales.
b) Pronunciam¡entos. Palabras de la autoridad de menor rango a la de mayor

c)

CSU/SGi/bsvnbv€/cat

..//..(e)

Aft.210.-

D

D

rango.
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Art, 24o,.

Art 25'.-

Art 260.-

Aí270.-

ArL 28'.-
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Resoluclón N' 0651 -{10-201 7

TTTULO m

CONSIDERACIONES GENERALES

CAPrIULO l: De la P¡ecedencla

El Recl¡or de la Universidad Nacional de Asunción, presidirá en todos los casos las
ceremonias, actos y evenlos unfuersitarios a los que asista. El m¡smo podÉ ser

se halle acompañado
izquierda.

'U nív ersila[ $racionaf [e Asunción

relac¡ón con

postrarioridad al
en lá

el siguionte:EI
a.
b.

d.

f.
g. Ex
h. Los
i. Losj. Consejo Dhectivo ile,la:F:ecultaü, ,1,.,,':,- 

't
k. Directores de las diferentesTñidEttes Académicas.

En los casos no contgmplados en el Orden de Precedencia en una ceremonia,
acto o evento, la Dirección d€ Gabinete del Rectorado determinará el orden de
pr¡macfa conespondiente para el caso.

CAñmJLO ll: Dol üso de Banderaa y entonaclón del Hlmno Naclonal Paraguayo

El Pabellón Nacional, la Bandera d6 la Univsrsidad Nac¡onal do Asunción y de la
Facultad respect¡va deb€rán ser usadas en el escenario principal de todas las
ceremonias y actss organízados por la UNA.
t"tg¿yfán ser usados para los eventos organizados por la uNA.
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e. El Pabellón

en las
hasta
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Acta N" 23 (A.S.No 2310811112017t
Resoluclón No 0651-{10-2017

El Pabellón Nacional ocupa siempre el lugar de precedencia, establecido de la
siguientg manera:
a. Central, o en el centro de la derecha del escenario, cuando la disposición de

las banderas fuese en lfnea.
b. Al frente de las demás banderas, cuando fuese conducida en formación o

aparición diagonal.
c. A la derecha de la M€sa Cenfal, en Éscenarlos de ceremonias, actos y

..il.. ('t't')

ArL 31".-

J i';= :L.i: ¡i 
"

el Edificio del Rectorado y
desde la salida del sol.

el Pab€llón
,último en descender

se enarbolan a
a la ub¡cac¡ón

será enarbolada
a la ubicación

la UNA y de las

El Pabellón Nacional deberá ser conleccionado en lanilla, seda, gross o raso,
en tejido doble.
Las d¡mensiones de las tres franjas horizontales deberán ser de ¡gual tamaño.
EsÉ proh¡bido usar el Pabellón Nacional como adomo de mesas o palcos,
coberturas de placas, reÍabs, monumentos o bustos a ser inaugurados, para
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ArL 32'.-

Art 33'.-

Aú 34'.-

ArL 35"..

Prof. Ing. Agr.
SECRET

estola
color de
El Rector,
Dhectores de
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Acta N' 23 (4.S. No 23l0U11l2Afil
Rosoluclón No 0651{0-2017

El Himno Nac¡onal será ejecutado y entonado en todas las ceremonias y actos
según lo establecido en cada caso.

En ceremonias, actos o eventos en que deba ser ejecutado un Himno Nacional
extranjero, el Himno Nacional Paraguayo será prime¡amente ejecutado.

CAPITULO lll: Del üso de Togaa

lnsütuir el uso Indumentaria solemne para
au¡oridades,

El Rector, Nacional de Asunción,
desde r¡tilizarán en las

de la
omo representantes
,polor representativo

de Doctores Honoris
de la cual

de la toga; los
una franja; los

Padrinos y

y capuchón de
los Dgcanos y

de la Facultad a su
Hom€najeados

C niv ersila[ grfacionaf [e fl. sunción

portarán la
la toca con el vivo de

los Decanos, Vicedecanos,
Homenaleados de la UNA,

RECTOR Y PRESIDENTE

(

Padlnos y Graduados (de y Postgrado), portarán la t¡oca de 4 puntas.

ejar sin efecto la Resolución N' 199-00-2006 del Consejo Superior Univers¡tario
OR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROTOCOLO Y

CEREMONIAL DE !A DE ASUNoIÓN,.

ABEL BERNAL CASTILLO

t 969
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